
Chihuahua, Chih., miércoles 30 de octubre del 2013.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

LICENCIADA
SEGUNDA

JOSE JESUS CARDIEL 4163-83-85-87
-0-

RAUL GERARDO SAENZ 4175-83-85-87
-0-
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HERMINIO RODRIGUEZ ALANIS 4149-83-85-87
-0-

ROSALINDA GIL ZUBIATE 4171-83-85-87
-0-
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EFECTOS LEGALES

OCTUBRE DEL 2013.

MARTINEZ.

MATILDE LOPEZ CROSE 4178-83-85-87
-0-

DEL 2013.

MARIA GUADALUPE REYES 4258-85-87
-0-

ROSA IRIS RAYNAL 4203-85-87
-0-
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NICOLAS PEREZ GAVILAN 4212-85-87
-0-

MARIA IRENE NAJERA 3943-85-87
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

SOCORRO MIRANDA NEVAREZ 4302-85-87-89
-0-
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RODRIGUEZ.

LO CIVIL DEL DISTRITO
del año 2013

Vial Juan

LILIANA LERMA SLAGADO 4263-85-87
-0-

MARIA ELIZABETH TENA 3768-85-87
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

OCTUBRE DEL 2013.

VILLARREAL.

MARLET ARIADNA DEL VALLE 4262-85-87
-0-

PÚBLICO EN GENERAL

UBRE DEL 2013.

VILLARREAL.

FRANCISCO ROMAN CASTRO 4261-85-87
-0-
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ALVARADO

OCTUBRE DEL 2013

LAMBERTO RIVERA VARGAS 4260-85-87
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 14 DE FEBRERO DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. CLAUDIA JANETH CORRAL SALINAS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de 
un lote de Terreno Municipal ubicado en CALLE AGRICULTURA del Fundo Legal de esta 
población, con una superficie de 460.89 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 43.70 Mts. y linda con Callejón tránsito público
Al Sur mide 43.50 Mts. y linda con Josue Luna Villalobos
Al Este mide 19.80 Mts. y linda con José  Aguirre
Al Oeste mide 21.60 Mts. y linda con Calle Agricultura

La solicitud quedó registrada con el número 940 fojas 86 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 13:45 horas del día 14 de febrero de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

CLAUDIA JANETH CORRAL 4352-85-87
-0-

JUAN PABLO UNZUETA 4269-85-87
-0-

LO CIVIL DEL 

MARTHA MONTOYA ORNELAS 4278-85-87
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de octubre del 2013.5576  

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 11 DE OCTUBRE DEL 2013.
EL SECRETARIO

LIC. SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.
Rúbrica

JESUS ESPARZA VALLES 4266-85-87
-0-

CHIHUAHUA

CESAR ERNESTO GUZMAN 4267-85-87
-0-
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DE NOTIFICACIÓN

FRANCISCA RUIZ CARBALLO 4277-85-87-89

-0-
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ARMANDO CHAVEZ SEPULVEDA 4276-85-87-89
-0-

JOSE SAENZ RIVAS 4280-85-87
-0-
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REELECCION”.
JULIO del 2013.

DEL JUZGADO
DISTRITO

RAUL GONZALEZ DELGADO 4281-85-87
-0-

QUINCE

ESTEBAN DE LA O ARMENTA 4273-85-87
-0-

BUSCA

2013.

MARTINEZ.

DANIEL BUSTAMANTE MORALES 4282-85-87
-0-

FERNANDO RAMIREZ RIVERA 4283-85-87
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de octubre del 2013.5580  

Orgánica del Poder
fundamento en el articolo

CASTILLO SOTO, por

MARIA TERESA RIOS VAZQUEZ 4284-85-87
-0-

INCE

APOLONIO NEVAREZ MENDOZA 4274-85-87
-0-

GAMBOA.

FAMILIAR

GASPAR EDUARDO ARANDA 4285-85-87
-0-

QUINCE

IRMA ROSA ALONSO 4275-85-87
-0-
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LICENCIADO

EL
JUZGA

CIUDAD JUÁREZ

JULIO CESAR VAZQUEZ 4286-85-87-89
-0-

EL SEGUN
EN FUNCIO
POR MINIST

Cd. Juárez

JACOBO CORONADO MOTA 4287-85-87
-0-

JESUS ANTONIO MAGALLANES 4272-85-87
-0-
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CARO

RODOLFO RIVERA AGUILAR 4288-85-87
-0-

BERNES

GREGORIO HERNANDEZ MORENO 4279-85-87
-0-

DEZ CARO

MARIA ISABEL CALLEROS 4289-85-87
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

PETRA REAZA JIMENEZ 4296-85-87
-0-



    PERIÓDICO OFICIAL 5583Miércoles 30 de octubre del 2013. 

MELENDEZ CARO

JUAN ANTONIO HINOSTROZA 4291-85-87
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

MARIA CONCEPCION PEREZ 4298-85-87
-0-

CIUDAD
SECRETARIO

EVA MARIA DEL HOYO 4292-85-87-89
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 01 DE OCTUBRE DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. ISELA JUDITH NEVAREZ MARTINEZ, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote 
de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 20 DE NOVIEMBRE del Fundo Legal de esta 
población, con una superficie de 411.39 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 09.10 Mts. y linda con RAMON MARTINEZ
Al Sur mide 10.00 Mts. y linda con PASO PÚBLICO
Al Este mide 31.00 Mts. y linda con PASO PÚBLICO
Al Oeste mide 30.40 Mts. y linda con TRANSITO PÚBLICO

La solicitud quedó registrada con el número 987 fojas 90 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 12:24 horas del día 19 de septiembre del 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

ISELA JUDITH NEVAREZ 4102-85-87
-0-
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CIUDAD JUAREZ

LA C. PRIMER SECRETARIA
SECRETARIO

POR

LIC

YURI GONZALEZ ROSALES 4290-85-87-89

-0-
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SEPTIEMBRE DEL 2013.

CARO

ADA ISELA ROBLES 4293-85-87
-0-

BRE DEL 2013.

VILLARREAL.

JUAN RUBEN ARROYO RUBIO 4295-85-87
-0-

ARELLANO RODRIGUEZ.

SALVADOR IVAN CORDOVA 4294-85-87
-0-
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forma, para

LETICIA SERNA MARQUEZ 4297-85-87-89

-0-
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A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

JOSE OCTAVIO BERNAL 4299-85-87
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZÁLEZ
Rúbrica

POMPOSO RICO DELGADO 4300-85-87
-0-

ANTONIO MENDOZA BALDERRAMA 4301-85-87
-0-

San Francisco del Oro, Chih., A 19 DE ENERO DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se hace del 
conocimiento público que la C. SILVIA ROMAGNOLI CRUZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de 
Terreno Municipal ubicado en COL. LINDA VISTA del Fundo Legal de esta población, con 
una superficie de 240.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con MARCOS BOSQUES
Al Este mide 16.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL
Al Oeste mide 16.00 Mts. y linda con TERRENO MUNICIPAL

La solicitud quedó registrada con el número 935 fojas 86 del libro de denuncios de terrenos 
municipales No. 2, a las 12:16 horas del día 31 de enero del 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ.

SILVIA ROMAGNOLI CRUZ 4101-85-87
-0-
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Disciplinario en el

derecho

LORENZO

mil doce
b) Oficio

mil doce,

Especializada
MARMTÍNEZ

f) Oficio

Dirección
Análisis

Acuerdo

MANUEL

octubre
día diez de

faltas,
propio de

público y en

como
Código
diversas

sustantivo

GRADO

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN CONTROL, ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN
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Medidas
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Judiciales
aplicables

septiembre
certificación

Instituciones
desempeño

Servicio
ordenamiento
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FACUNDO FELIPE PALACIOS 4331-85-86-87

-0-

establecida en
una falta

cabal cumplimiento
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San Francisco del Oro, Chih., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Presidencia Municipal

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 

hace del conocimiento público que la C. GUILLERMO VAZQUEZ CERON, 

ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 

hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en CALLE 

INDUSTRIAS del Fundo Legal de esta población, con una superficie de 

264.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 19.67 Mts.  y linda con Maria del Refugio y Callejón 

Cerrado

Al Sur mide 29.25 Mts.  y linda con Angulo Rodriguez

Al Este mide 13.30 Mts.  y linda con Callejón Cerrado y Ladislao Chávez

Al Oeste mide 12.60 Mts.  y linda con Arroyo San Francisco

La solicitud quedó registrada con el número 983 fojas 90 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 13:45 horas del día 10 de septiembre del 

2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 

en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

Rúbrica.

GUILLERMO VAZQUEZ CERON 3914-85-87
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 13 de Septiembre de 2013

Presidencia Municipal

San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 

hace del conocimiento público que la C. MARIA ADELA GRADO PARRAS, 

ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 

hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 15 

DE MAYO del fundo legal de esta población, con una superficie de 30.24 M2., 

con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 05.65 Mts.      y linda con Lucía Herrera Franco

Al Sur mide 06.10 Mts.      y linda con Jorge Arturo Pacheco Tarín

Al Este mide 05.15 Mts.      y linda con Andador Che Ledezma

Al Oeste mide 20.90 Mts.      y linda con Carr. a Estadios

La solicitud quedó registrada con el número 984 fojas 90 del libro de denuncios 

de terrenos municipales No. 2, a las 12:48 horas del día 13 de septiembre del 

2013. El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 

en 7 días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 

Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

Rúbrica.

MARIA ADELA GRADO PARRAS 3918-87-89
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 22 de Enero de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código Municipal, se 
hace del conocimiento público que la C. ROCIO CORRAL SALINAS, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en BARRIO 
20 DE NOVIEMBRE del fundo legal de esta población, con una superficie de 
438.80 M2., con las siguientes medidas y colindancias.

Al Noreste mide 16.00 Mts.      y linda con Terreno Municipal
Al Suroeste mide 18.40 Mts.      y linda con Ezequiel Corral Valenzuela
Al Este mide 16.30 Mts.      y linda con Leticia Murillo Ureña
Al Noroeste mide 29.35 Mts.      y linda con Terreno Municipal y Ezequiel Corral

La solicitud quedó registrada con el número 932 fojas 85 del libro de denuncios 
de terrenos municipales No. 2, a las 12:48 horas del día 08 de enero del 2013. 
El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Rúbrica. 
Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. 
Rúbrica. 
ROCIO CORRAL SALINAS 3921-87-89

-0-

ESPACIOS COMERCIALES JUAREZ, S.A. 4360-87-89
-0-
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VERELIA URENDA QUEZADA 4361-87-89
-0-

EDUARDO SAENZ HERRERA 4362-87-88-89
-0-

MARIA SOCORRO ABOITES AGUILAR 4363-87-89
-0-
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MARIA MONICA MUÑOZ TREVIZO 4369-87-89
-0-

OLGA ELISABETH BUCKENHOFER MILITZER 4368-87-89
-0-

INSATALACIONES Y MAQUINARIA INMAQ-AVISO 4370-87
-0-
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INSATALACIONES Y MAQUINARIA INMAQ-1 4370-87-(1)
-0-

INSATALACIONES Y MAQUINARIA INMAQ-1 4370-87-(2)
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de octubre del 2013.5596  

INDUSTRIALIZADORA DE CARNICOS STRATTEGA 4370-87-(3)
-0-

INDUSTRIALIZADORA DE CARNICOS STRATTEGA 4370-87-(4)
-0-
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PROCESADORA DE EMBUTIDOS MULTIPLE 4370-87-(5)
-0-

JOSE SEVERIANO NUÑEZ GOMEZ 4380-87-89
-0-

BANCO MERCANTIL DEL NORTE 4381-87-89
-0-
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ANTONIO APODACA 4378-87-89
-0-

FLAVIO GALLEGOS BAEZ 4377-87-89
-0-
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BLAS LEYVA LIRA 4372-87-89
-0-

JOSE FRANCISCO VILLASEÑOR CRUZ 4373-87-89
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de octubre del 2013.5600  

CARMEN ISELA VEGA GARCIA 4375-87-89-91
-0-
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MARTHA HELENA MARTIN GOMEZ 4376-87-89
-0-

LOURDES FRANCISCA GAMEZ MANRIQUEZ 4371-87-89
-0-
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MARIA TERESA PAYAN GOMEZ 4374-87-89
-0-

ALICIA ARBALLO ESTRADA 4379-87-89
-0-
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CONSUELO EVA TREJO CISNEROS 4383-87-89
-0-

HECTOR RENE GRAJEDA LOPEZ 4382-87-89
-0-

MARIA R. VIUDA DE MADRID 4388-87-89-91
-0-

CENTRO CAMBIARIO GOVA 4384-87
-0-

CENTRO CAMBIARIO RAMIREZ 4387-87
-0-
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CENTRO CAMBIARIO GOVA 4385-87-90-93
-0-

CENTRO CAMBIARIO RAMIREZ 4386-87-90-93
-0-
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RODRIGO SOTO CORONA 4398-87-89-91
-0-

NEREIDA MARISELA GONZALEZ ABUNDIZ 4396-87-89-91
-0-
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RAUL RODRIGUEZ FELIX 4397-87-88-89
-0-

SANDRA OLIVIA AGUILAR MARTINEZ 4395-87-89-91
-0-
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JESUS DERMA CARRASCO 4390-87-89
-0-

RAMONA MARISOL MARTINEZ AVALOS 4394-87-88-89
-0-

MARIA FRANCISCA PONCE OCON 4399-87-89
-0-
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FREDIS AGUILAR ARREOLA 4400-87-89
-0-

MIGUEL ANGEL ARAGON ORNELAS 4407-87-89
-0-

ROBERTO FERNANDEZ CARREON 4406-87-89
-0-
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JOSE IVAN QUINTANA SAENZ 4408-87-89
-0-

JESUS ANGELICA GAVIA SANCHEZ 4404-87-89
-0-

MARIA AURORA ANCHONDO RODRIGUEZ 4405-87-89
-0-

CONSUELO SERRANO CORONA DE GURROLA 4403-87-89
-0-

HORACIO BACA MARTINEZ 4402-87-89
-0-

SALVADOR EUGENIO CORRAL LOZOYA 4401-87-89
-0-
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MIRNA PATRICIA QUINTANA SOTO 4412-87-89
-0-

JUAN MANUEL GONZALEZ LAZCANO 4411-87-89
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.

WENCESLAO REYES QUINTANA 4410-87-89
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.
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CARLOS JAVIER MARIN PEREZ 4409-87-89-91
-0-

SANTIAGO ARAGONEZ ZEA 4413-87-89
-0-
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SANDRA LORENA GARCIA CHAVARRIA 4423-87-89
-0-

ARGE RENTA Y VENTA DE MAQUINARIA                            4243-84-87-90
-0-
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FERNANDO MALDONADO SAURY 4147-83-85
-0-

NOTIFICACIÓN”
SAURY y LILI

MALDONADO:
que en el expediente

ORDINARIO CIVIL

JORGE ALONSO RED                                                4148-86-87
-0-
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SAUL BENITEZ ROCHA 4393-86-87-88

-0-

FISCALÌA GENERAL DEL ESTADO 
FISCALÌA ESPECIALIZADA EN CONTROL ANÀLISIS Y EVALUACIÒN
DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO.
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VICTOR MANUEL MEDINA GARCIA                                          4426-87-89
-0-

SENTENCIA.

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. 

V I S T O S, para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JESUS GARCIA CALDERON y la señora SANDRA 
GONZALEZ PEREA,  según  el expediente 147/2008.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O  

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además 
en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente 
del Estado,  es procedente y se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor JESUS GARCÍA 
CALDERÓN y la señora SANDRA GONZÁLEZ PEREA, 
mismo que fue celebrado el día dieciocho de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, ante el Oficial número Dos del 
Registro Civil de Ciudad, Juárez, Chihuahua bajo el régimen 
de Separación de Bienes. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus 
puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de la Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio número 1015, del libro número 139, a folio 
53, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la 
C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA A DIECIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: 
Que la resolución dictada con fecha tres de marzo del año 
dos mil ocho, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
heciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. 
CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista, la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluido, hágase 
devolución de los documentos agregados al al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarta de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien 
actúa y dá fe. DOY FE. 

SANDRA GONZALEZ PEREA

-0- 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-2/XI/ 7/V/2013/3° AL-EST-PERS/DZP8764 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-2/XI /7/V/2013/3° AL EST-PERS/DZP8764

DZP8764 
2/XI/ 7/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: GARCIA LOPEZ JOSE ALFREDO
DOMICILIO: CALLE: C HOCHIMIN NO EXT: 42  COLONIA: DIEGO LUCERO, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA NISSAN, LINEA SENTRA, MODELO  
1993, NÚMERO DE SERIE 1N4EB32A9PC739597, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAR2408
AVALÚO: $10,350.00,   POSTURA LEGAL $ 4,416.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. GARCIA LOPEZ JOSE ALFREDO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 2 Y 3 PTS. 4 CIL., MODELO 1993, NÚMERO 
DE SERIE 1N4EB32A9PC739597, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAR2408, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 10,350.00 ( DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 4,416.00CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 20%., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GARCIA LOPEZ JOSE ALFREDO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE: C 
HOCHIMIN NO EXT: 42  COLONIA: DIEGO LUCERO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. AVILA
MONTALVO ARTURO, N° 197 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180617/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR 
ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-2/XI/ 7/V/2013/3° AL-EST-PERS/DZP8764 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-2/XI /7/V/2013/3° AL EST-PERS/DZP8764

DZP8764 
2/XI/ 7/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: LOPEZ ROSE MIGUEL ANGEL
DOMICILIO: C RIO CONCHOS NO EXT: 2325 COLONIA:  JUNTA DE LOS RIOS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA DODGE, LINEA SPIRIT, MODELO  1992, 
NÚMERO DE SERIE 3B3XA46K9NT351531, PLACAS DE CIRCULACIÓN DZP8764
AVALÚO: $7,800.00,   POSTURA LEGAL $ 3,328.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. LOPEZ ROSE MIGUEL ANGEL., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA SPIRIT, 4 PTS. 4 CIL. CIL.:4   PTA:4, MODELO 1992,
NÚMERO DE SERIE 3B3XA46K9NT351531, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DZP8764, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 7,800.00 ( SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 3,328.00TRES MIL 
TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOPEZ ROSE MIGUEL ANGEL, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C RIO 
CONCHOS NO EXT: 2325 COLONIA:  JUNTA DE LOS RIOS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C.
MENDOZA SALCEDO LUIS CARLOS, N° 379 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180575/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-3/XI/ 10/V/2013/3° AL-EST-PERS/DYY9803 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-3/XI /10/V/2013/3° AL EST-PERS/DYY9803

DYY9803
3/XI/ 10/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: GUTIERREZ MEDINA ALMA ROSA
DOMICILIO: CALLE:  C AGUASCALIENTES  NO EXT: 2721 COLONIA: AVICOLA II, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA GRAND MARQUIS, 
MODELO  1994, NÚMERO DE SERIE 3MALM75W8RM611346, PLACAS DE CIRCULACIÓN DYY9803
AVALÚO: $15,300.00,   POSTURA LEGAL $ 6,528.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. GUTIERREZ MEDINA ALMA ROSA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA GRAND MARQUIS, 4 PTAS. SEMIEQUIPADO 
AUTOMATIC, MODELO 1994, NÚMERO DE SERIE 3MALM75W8RM611346, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DYY9803, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 15,300.00 ( QUINCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 6,528.00SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GUTIERREZ MEDINA ALMA ROSA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  
C AGUASCALIENTES  NO EXT: 2721 COLONIA: AVICOLA II DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. 
MENDOZA SALCEDO LUIS CARLOS, N° 293 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180575/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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CRISTIAN ALONSO SCHULTZ DIAZ                                         4458-87-4
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-4/XI/ 13/V/2013/3° AL-EST-PERS/EAH7014 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-4/XI /13/V/2013/3° AL EST-PERS/EAH7014

EAH7014 
4/XI/ 13/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: SCHULTZ DIAZ CRISTIAN ALONSO
DOMICILIO: CALLE:  C MONTE LIVIO  NO EXT: 4706 COLONIA: QUINTAS CAROLINAS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA JEEP, LINEA CHEROKEE, MODELO  1993, 
NÚMERO DE SERIE 1J4FT68S7PL645645, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAH7014
AVALÚO: $21,725.00,   POSTURA LEGAL $ 9,269.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. SCHULTZ DIAZ CRISTIAN ALONSO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA JEEP, LÍNEA CHEROKEE, 4 Y 6 CIL., MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE 
1J4FT68S7PL645645, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAH7014, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA 
VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 21,725.00 ( VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
9,269.33NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 
20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 
369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A SCHULTZ DIAZ CRISTIAN ALONSO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C MONTE LIVIO  NO EXT: 4706 COLONIA: QUINTAS CAROLINAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES
EFECTOS AL C. BUSTILLOS FRIAS SALVADOR, N° 154 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180548/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA 
SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SERGIO ALBERTO ESTRADA GURCIAGA                                 4458-87-5
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-5/XI/ 15/V/2013/3° AL-EST-PERS/DZZ7497 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-5/XI /15/V/2013/3° AL EST-PERS/DZZ7497

DZZ7497 
5/XI/ 15/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: ESTRADA BURCIAGA SERGIO ALBERTO
DOMICILIO: CALLE:  C CRISANTEMAS NO EXT: 717 COLONIA: CAMPESINA, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA MUSTANG, MODELO  1994, 
NÚMERO DE SERIE 1FALP42T2RF123242, PLACAS DE CIRCULACIÓN DZZ7497
AVALÚO: $21,000.00,   POSTURA LEGAL $ 8,960.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. ESTRADA BURCIAGA SERGIO ALBERTO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE 
EN SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA MUSTANG, 2 PTS 4 6 Y 8 CIL, MODELO 1994, NÚMERO 
DE SERIE 1FALP42T2RF123242, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DZZ7497, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 21,000.00 ( VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL 
AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 8,960.00OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO 
SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ESTRADA BURCIAGA SERGIO ALBERTO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C CRISANTEMAS NO EXT: 717 COLONIA: CAMPESINA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. 
VALDES MORALES GUILLERMO MANUEL, N° 100 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180539/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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DAVID DELGADO MENDEZ                                        4458-87-6
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-6/XI/ 30/V/2013/3° AL-EST-PERS/EAL6340 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-6/XI /30/V/2013/3° AL EST-PERS/EAL6340

EAL6340 
6/XI/ 30/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: DELGADO MENDEZ DAVID
DOMICILIO: CALLE:  C PROMETEO NO EXT: 5532 COLONIA: ATENAS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA DODGE, LINEA NEON, MODELO  1996, 
NÚMERO DE SERIE 1B3ES27C9TD573683, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL6340
AVALÚO: $11,430.00,   POSTURA LEGAL $ 4,876.80 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. DELGADO MENDEZ DAVID., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN 
I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 
PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA NEON, 4 PTAS. 4 CIL. CIL.:4   PTA:4, MODELO 1996,
NÚMERO DE SERIE 1B3ES27C9TD573683, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL6340, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 11,430.00 ( ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 4,876.80CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 20%., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DELGADO MENDEZ DAVID, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C 
PROMETEO NO EXT: 5532 COLONIA: ATENAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. VALDES MORALES 
GUILLERMO MANUEL, N° 154 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180539/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR 
ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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MARCO ANTONIO PIZARRO CHAVEZ                                         4458-87-7
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-7/XI/ 31/V/2013/3° AL-EST-PERS/EBB2723 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
TERCERA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-7/XI /31/V/2013/3° AL EST-PERS/EBB2723

EBB2723 
7/XI/ 31/V/2013 3°ALM 

CONTRIBUYENTE: PIZARRO CHAVEZ MARCO ANTONIO
DOMICILIO: CALLE:  C IOWA NO EXT: 2402 COLONIA: QUINTAS DEL SOL, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA GRAND MARQUIS, 
MODELO  1997, NÚMERO DE SERIE 2MELM75W0VX714953, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBB2723
AVALÚO: $19,530.00,   POSTURA LEGAL $ 8,332.80 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. PIZARRO CHAVEZ MARCO ANTONIO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 10 DE JULIO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN TERCERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA GRAND MARQUIS, 4 PTAS. EQUIPADO TELA M. V/8 A   
CIL.:8   PTA:4, MODELO 1997, NÚMERO DE SERIE 2MELM75W0VX714953, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBB2723, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 19,530.00 ( DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
8,332.80OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 80/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LA POSTURA DE LA SEGUNDA ALMONEDA MENOS UN 
20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 
369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A PIZARRO CHAVEZ MARCO ANTONIO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C IOWA NO EXT: 2402 COLONIA: QUINTAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. 
LICON TINTORI CESAR IVAN, N° 336 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180585/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO 
LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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LORENA PEREZ CHACON                                        4441-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-19/XI/ 12/IX/2013/2° AL-EST-PERS/EAL3952 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: PEREZ CHACON LORENA
DOMICILIO: CALLE:  C BENITO PEREZ GALDOS  NO EXT: COLONIA:  ALAMEDAS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA ESCORT, MODELO  1995, 
NÚMERO DE SERIE 3FABP15K6SR169078, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL3952
AVALÚO: $12,180.00,   POSTURA LEGAL $ 6,496.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. PEREZ CHACON LORENA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2012, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA
DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN 
I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 
PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ESCORT, S. WAGON T. AUTOMATICA CIL.:4   PTA:5,
MODELO 1995, NÚMERO DE SERIE 3FABP15K6SR169078, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL3952, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 12,180.00 ( DOCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 6,496.00SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 
20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 
369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A PEREZ CHACON LORENA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C 
BENITO PEREZ GALDOS  NO EXT: COLONIA:  ALAMEDAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C.
ALDANA ORTEGA JAIME RENE, N° 145 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180545/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO 
LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: SALAZAR OLIVAS ANTOLIN
DOMICILIO: CALLE:  C SILICE NO EXT: COLONIA: VILLAS DEL REAL, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA NISSAN, LINEA ALTIMA, MODELO  
1993, NÚMERO DE SERIE 1N4BU31F9PC224657, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6352
AVALÚO: $17,425.00,   POSTURA LEGAL $ 9,293.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. SALAZAR OLIVAS ANTOLIN., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2012, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA
DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN 
I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 
PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA ALTIMA, 4 PTAS. 4 CIL. CIL.:4   PTA:4, MODELO 
1993, NÚMERO DE SERIE 1N4BU31F9PC224657, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6352, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 17,425.00 ( DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
9,293.33NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A SALAZAR OLIVAS ANTOLIN, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C 
SILICE NO EXT: COLONIA: VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. MARQUEZ TRILLO 
MAURICIO ALBERTO, N° 177 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180553/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR 
ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.



    PERIÓDICO OFICIAL 5625Miércoles 30 de octubre del 2013. 

MARINA OFELIA GONZALEZ POLVON                                        4443-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-19/XI/ 12/IX/2013/2° AL-EST-PERS/EAL3952 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: GONZALEZ POLVON MARINA OFELIA
DOMICILIO: CALLE: C PARQUE DE MARGA NO EXT: 9708 COLONIA: JARDINES DE ORIENTE, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA GENERAL MOTORS, LINEA CAVALIER, 
MODELO  1998, NÚMERO DE SERIE 3G1JX144XWS149657, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAZ2213
AVALÚO: $16,016.00,   POSTURA LEGAL $ 8,541.87 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. GONZALEZ POLVON MARINA OFELIA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CAVALIER, 2 PTS. AUST. S/A ACOND. 
F,A, MODELO 1998, NÚMERO DE SERIE 3G1JX144XWS149657, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAZ2213, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 16,016.00 ( (DIECISEIS MIL DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.)), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 8,541.87OCHO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 87/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GONZALEZ POLVON MARINA OFELIA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE: C PARQUE DE MARGA NO EXT: 9708 COLONIA: JARDINES DE ORIENTE DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES 
EFECTOS AL C. OLIVAS NIETO ANGEL, N° 294 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180576/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

_
LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: ACA GUZMAN JUAN ANTONIO
DOMICILIO: CALLE: C CLORITA NO EXT: 17312 COLONIA: LUIS FUENTES MARES, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA MERCURY, LINEA TOPAZ, MODELO  
1992, NÚMERO DE SERIE 2MEPM36X0NB609652, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL4995
AVALÚO: $6,700.00,   POSTURA LEGAL $ 3,573.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. ACA GUZMAN JUAN ANTONIO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA MERCURY, LÍNEA TOPAZ, 4 PTS. 4 CIL., MODELO 1992, NÚMERO DE 
SERIE 2MEPM36X0NB609652, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL4995, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 6,700.00 ( (SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.)), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 3,573.33TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ACA GUZMAN JUAN ANTONIO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE: C 
CLORITA NO EXT: 17312 COLONIA: LUIS FUENTES MARES DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C.
SANDOVAL RODRIGUEZ ESTEBAN, N° 432 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180613/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SHGE/RR-19/XI/ 12/IX/2013/2° AL-EST-PERS/EAL3952 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: AGUILAR PORTILLO FERNANDO
DOMICILIO: CALLE: C PASEOS DE MEOQUI NO EXT: 14570 COLONIA: PASEOS DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA DODGE, LINEA SPIRIT, MODELO  1993, 
NÚMERO DE SERIE 1B3XA46K8PF544525, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL4726
AVALÚO: $7,575.00,   POSTURA LEGAL $ 4,040.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. AGUILAR PORTILLO FERNANDO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA SPIRIT, 4 PTS. 4 CIL., MODELO 1993, NÚMERO DE 
SERIE 1B3XA46K8PF544525, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAL4726, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ 
A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 7,575.00 ( (SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
4,040.00CUATRO MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 
20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 
369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A AGUILAR PORTILLO FERNANDO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE: 
C PASEOS DE MEOQUI NO EXT: 14570 COLONIA: PASEOS DE CHIHUAHUA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES
EFECTOS AL C. LOPEZ DURAN ENRIQUE, N° 41 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180531/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-24/XI /1/I/2013/ 2° AL EST-PERS/DZB6072

DZB6072 
24/XI/ 1/I/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: OLIVAS PORTILLO SOCORRO FRANCISCO
DOMICILIO: CALLE:  C CASCADA DE BASASEACHI NO EXT: 7316 CEROCAHUI, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA GRAND MARQUIS, 
MODELO  1992, NÚMERO DE SERIE AL54MR34625, PLACAS DE CIRCULACIÓN DZB6072
AVALÚO: $15,300.00,   POSTURA LEGAL $ 8,160.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. OLIVAS PORTILLO SOCORRO FRANCISCO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN
SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 
FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO 
G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA GRAND MARQUIS, 4 PTS. C/VEST. DE PIEL           
CIL.:6   PTA:4, MODELO 1992, NÚMERO DE SERIE AL54MR34625, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DZB6072, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 15,300.00 ( QUINCE MIL TRECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 8,160.00OCHO MIL CIENTO 
SESENTA PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A OLIVAS PORTILLO SOCORRO FRANCISCO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
LA  CALLE:  C CASCADA DE BASASEACHI NO EXT: 7316 CEROCAHUI DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS 
AL C. BORUNDA TALAVERA ABELARDO, N° 322 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180581/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  
DEBIENDO LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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MARIA ISABEL VAZQUEZ FLORES                                        4447-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-25/XI/ 10/I/2013/2° AL-EST-PERS/DYY8816 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-25/XI /10/I/2013/ 2° AL EST-PERS/DYY8816

DYY8816
25/XI/ 10/I/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: VAZQUEZ FLORES MARIA ISABEL
DOMICILIO: C. DEL CISNE  NO EXT: 1415 COLINAS DEL SOL, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA CROWN VICTORIA, 
MODELO  1989, NÚMERO DE SERIE 2FABP72F6KX186121, PLACAS DE CIRCULACIÓN DYY8816
AVALÚO: $13,500.00,   POSTURA LEGAL $ 7,200.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. VAZQUEZ FLORES MARIA ISABEL., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA 
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA CROWN VICTORIA, 4 PTS. 8 CIL.                    CIL.:8   
PTA:4, MODELO 1989, NÚMERO DE SERIE 2FABP72F6KX186121, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DYY8816, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 13,500.00 ( TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 7,200.00SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VAZQUEZ FLORES MARIA ISABEL, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C. DEL 
CISNE  NO EXT: 1415 COLINAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. LICON TINTORI CESAR 
IVAN, N° 336 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180585/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR ACTA 
PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SERGIO ARZATE LAGUNAS                                         4448-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-26/XI/ 14/I/2013/2° AL-EST-PERS/DS57340 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-26/XI /14/I/2013/ 2° AL EST-PERS/DS57340

DS57340 
26/XI/ 14/I/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: ARZATE LAGUNAS SERGIO
DOMICILIO: C. ANTONIO ACEVEDO NO EXT: 15118 JOSE MARIA PONCE DE LEON, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA RANGER, MODELO  1992, 
NÚMERO DE SERIE 1FTCR10A0NUD43330, PLACAS DE CIRCULACIÓN DS57340
AVALÚO: $18,300.00,   POSTURA LEGAL $ 9,760.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. ARZATE LAGUNAS SERGIO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN 
I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 
PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA RANGER, 4 Y 6 CIL. CIL.:4   PTA:2, MODELO 1992,
NÚMERO DE SERIE 1FTCR10A0NUD43330, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DS57340, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 18,300.00 ( DIESCIOCHO MIL TRECIENTOS PESOS 00/100 M.N), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 9,760.00NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ARZATE LAGUNAS SERGIO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  C. ANTONIO 
ACEVEDO NO EXT: 15118 JOSE MARIA PONCE DE LEON DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. 
BUSTILLOS FRIAS SALVADOR, N° 154 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180548/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO 
LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.



    PERIÓDICO OFICIAL 5631Miércoles 30 de octubre del 2013. 

SANDRA RUTH VILLARREAL NORIEGA                                  4449-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-19/XI/ 12/IX/2013/2° AL-EST-PERS/EAL3952 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: VILLARREAL NORIEGA SANDRA RUTH
DOMICILIO: CALLE:  PERIF ORTIZ MENA NO EXT: 3116 COLONIA: ANGEL TRIAS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, LINEA PICK UP, MODELO  
1983, NÚMERO DE SERIE 1GCCT14B5D8135228, PLACAS DE CIRCULACIÓN DH46747
AVALÚO: $6,360.00,   POSTURA LEGAL $ 3,392.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. VILLARREAL NORIEGA SANDRA RUTH., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 23 DE ENERO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA
ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II,
320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN 
XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA PICK UP, 6 CIL. CIL.:6   PTA:2, MODELO 1983,
NÚMERO DE SERIE 1GCCT14B5D8135228, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DH46747, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 6,360.00 ( SEIS MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 3,392.00TRESMIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 
20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 
369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VILLARREAL NORIEGA SANDRA RUTH, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  PERIF ORTIZ MENA NO EXT: 3116 COLONIA: ANGEL TRIAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL 
C. DE LEON BRIONES ROBERTO, N° 320 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180580/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO 
LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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PEDRO LOPEZ SONORA                                         4450-87
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-19/XI/ 12/IX/2013/2° AL-EST-PERS/EAL3952 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

CTRL.- SHGE/RR-19/XI /12/IX/2013/ 2° AL EST-PERS/EAL3952

EAL3952 
19/XI/ 12/IX/2013 2°ALM 

CONTRIBUYENTE: LOPEZ SONORA PEDRO
DOMICILIO: CALLE:  C DEL ESTUDIANTE NO EXT: 9900 COLONIA: INSURGENTES, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, LINEA CAVALIER, MODELO  
1989, NÚMERO DE SERIE 1G1JC1117KJ259132, PLACAS DE CIRCULACIÓN DYZ8257
AVALÚO: $6,250.00,   POSTURA LEGAL $ 3,333.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN 
CONTRA DEL (A) C. LOPEZ SONORA PEDRO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN 
I, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 
PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA 
RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA 
CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, LÍNEA CAVALIER, CIL.:4   PTA:4, MODELO 1989,
NÚMERO DE SERIE 1G1JC1117KJ259132, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DYZ8257, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE 
LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 6,250.00 ( SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 3,333.33DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE 
SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA 
DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE 
IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO,
CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, 
MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS
PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOPEZ SONORA PEDRO, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA  CALLE:  C DEL 
ESTUDIANTE NO EXT: 9900 COLONIA: INSURGENTES DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE MINISTRO FISCAL EJECUTOR PARA TALES EFECTOS AL C. PÉREZ 
MURILLO RUBÉN, N° 72 CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CI-180535/13FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA SUSCRITA.,  DEBIENDO LEVANTAR ACTA 
PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA Y DEL PRESENTE ACUERDO AL CONTRIBUYENTE.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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FERNANDO NEGRETE GAVALDON                                        4438-87-89
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHGE/RR-29/XI/2013/REM-EST-PERS/EAS7979 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHGE/RR- 29/XI/2013/ REM-EST-PERS/EAS797929/XI

29/XI/2013 
EAS7979

CONTRIBUYENTE:   NEGRETE GAVALDON FERNANDO 
DOMICILIO: CALLE:  C 35 A NO EXT: COLONIA: OBRERA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACENTURY, 
MODELO1994, NÚMERO DE SERIE3G5AX54T0RS144579, PLACAS DE CIRCULACIÓNEAS7979 
BASE DEL REMATE:  $13,080.00(TRECE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:     $ 8,720.00 ( OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. NEGRETE GAVALDON FERNANDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 9 DE JULIO DEL 2012, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 2 DE ABRIL DEL 2012, NOMBRANDO DEPOSITARIO AL C. ARTURO FIGUEROA 
MALDONADO Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS DE ESTA RENTÍSTICA UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKI., POR LO 
QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363 Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, 
Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE NOVIEMBRE  
DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CENTURY, 4P. AUT. C/A ACOND.  A  
CIL.:6   PTA:4, MODELO 1994, NÚMERO DE SERIE 3G5AX54T0RS144579, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAS7979, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $13,080.00 (TRECE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 8,720.00(OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL 
POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) 
ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO 
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A NEGRETE GAVALDON FERNANDO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C 35 A NO EXT: COLONIA: OBRERA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. MOSQUEDA HERNANDEZ JAVIER, MINISTRO
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 53, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C., RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHGE/RR-29/XI/2013/REM-EST-PERS/EAS7979 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHGE/RR- 29/XI/2013/ REM-EST-PERS/EAS797929/XI

29/XI/2013 
EAS7979

CONTRIBUYENTE:   GONZALEZ MELENDEZ MARIA ESTELA 
DOMICILIO: CALLE:  C NOGALES NO EXT:  COLONIA: LOS NOGALES DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEANEON, MODELO1998,
NÚMERO DE SERIE3B3B627C8WT322661, PLACAS DE CIRCULACIÓNDYR2860 
BASE DEL REMATE:  $14,168.00(CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:     $ 9,445.33 ( NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. GONZALEZ MELENDEZ MARIA ESTELA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 13 DE JULIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 27 DE AGOSTO DEL 2012, NOMBRANDO DEPOSITARIO AL C. ARTURO 
FIGUEROA MALDONADO Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS DE ESTA RENTÍSTICA UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKI., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363 Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE NOVIEMBRE  
DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA NEON, SEDAN 4 PTS. MANUAL 4 CIL. CIL.:4 
PTA:4, MODELO 1998, NÚMERO DE SERIE 3B3B627C8WT322661, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DYR2860, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $14,168.00 (CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 
9,445.33(NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL 
POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) 
ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO 
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GONZALEZ MELENDEZ MARIA ESTELA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C NOGALES NO EXT:  COLONIA: LOS NOGALES DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. MENDEZ GRACIELA, MINISTRO
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 318, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C., RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.
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RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHGE/RR-29/XI/2013/REM-EST-PERS/EAS7979 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHGE/RR- 29/XI/2013/ REM-EST-PERS/EAS797929/XI

29/XI/2013 
EAS7979

CONTRIBUYENTE:   MURGA CORRAL RAUL ALEJANDRO 
DOMICILIO: CALLE:  C BASUCHIL NO EXT: 9145  COLONIA: OSCAR FLORES SANCHEZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCA41003LÍNEACAMIONES F350, 
MODELO2006, NÚMERO DE SERIE3FDKF36L86MA14546, PLACAS DE CIRCULACIÓNDR29915 
BASE DEL REMATE:  $94,017.00(NOVENTA Y CUATRO MIL DIECISIETE PESOS 00/100 M.M.) 
POSTURA LEGAL:     $ 62,678.00 ( SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. MURGA CORRAL RAUL ALEJANDRO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 6 DE AGOSTO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, NOMBRANDO DEPOSITARIO AL C. ARTURO
FIGUEROA MALDONADO Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS DE ESTA RENTÍSTICA UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKI., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363 Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20  DE NOVIEMBRE  
DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA 41003, LÍNEA CAMIONES F350, XL V8 MOTOR 5.4L EFI T/M 5 VEL   
CIL.:8   PTA:2, MODELO 2006, NÚMERO DE SERIE 3FDKF36L86MA14546, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DR29915, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $94,017.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL DIECISIETE PESOS 00/100 M.M.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 
62,678.00(SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL 
POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) 
ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO 
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A MURGA CORRAL RAUL ALEJANDRO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  
CALLE:  C BASUCHIL NO EXT: 9145  COLONIA: OSCAR FLORES SANCHEZ DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. LOPEZ MORA
JESUS ARTURO, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 352, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ
COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL 
REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C., RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS. Rúbrica.
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CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: MURILLO ORNELAS RAUL VIANNEY
DOMICILIO: CALLE:  C MACAHUI NO EXT: 904 COLONIA: KARIKE, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA PLYMOUTH, LINEA VOYAGER, MODELO  
1996, NÚMERO DE SERIE 2P4FP2538TR566658, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAZ8516
AVALÚO: $25,620.00,   POSTURA LEGAL $ 13,664.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. MURILLO ORNELAS RAUL VIANNEY., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, LÍNEA VOYAGER, 6 CIL.  CIL.:6   PTA:4,
MODELO 1996, NÚMERO DE SERIE 2P4FP2538TR566658, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAZ8516, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 25,620.00 ( VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA 
LEGAL  $ 13,664.00TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES 
DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MURILLO ORNELAS RAUL VIANNEY, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C MACAHUI NO EXT: 904 COLONIA: KARIKE DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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GABRIELA JANETH MACIAS GONZALEZ                                  4457-87-2
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: MACIAS GONZALEZ GABRIELA JANETH
DOMICILIO: CALLE:  C PONCIANO ARRIAGA  NO EXT: 5907 COLONIA: LAS GRANJAS, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA TOYOTA, LINEA COROLLA, MODELO  
1995, NÚMERO DE SERIE 1NXAE09B5SZ353156, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBF8573
AVALÚO: $17,425.00,   POSTURA LEGAL $ 9,293.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. MACIAS GONZALEZ GABRIELA JANETH., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA TOYOTA, LÍNEA COROLLA, 4 PTS. 4 CIL.  CIL.:4   PTA:4,
MODELO 1995, NÚMERO DE SERIE 1NXAE09B5SZ353156, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBF8573, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 17,425.00 ( DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ 
POSTURA LEGAL  $ 9,293.33NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MACIAS GONZALEZ GABRIELA JANETH, EN VIRTUD DE QUE NO 
SE ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C PONCIANO ARRIAGA  NO EXT: 5907 COLONIA: LAS GRANJAS DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: BARRIGA MENDOZA RIGOBERTO
DOMICILIO: CALLE:  C NUEVA ERA NO EXT: COLONIA: JARDINES UNIVERSIDAD I, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA TOPAZ, MODELO  1993, 
NÚMERO DE SERIE AL92MS25319, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAA5925
AVALÚO: $9,180.00,   POSTURA LEGAL $ 4,896.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. BARRIGA MENDOZA RIGOBERTO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA TOPAZ, 4 PTS GS AUTOMATICO CIL.:4 
PTA:4, MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE AL92MS25319, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAA5925, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 9,180.00 ( NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
4,896.00CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A BARRIGA MENDOZA RIGOBERTO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C NUEVA ERA NO EXT: COLONIA: JARDINES UNIVERSIDAD I DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: RUBIRA SANCHEZ RICARDO
DOMICILIO: CALLE:  C 37A  NO EXT: 1403  COLONIA: OBRERA, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA ESCORT, MODELO  1993, 
NÚMERO DE SERIE 1FAPP15J0PW101411, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAU2518
AVALÚO: $6,700.00,   POSTURA LEGAL $ 3,573.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. RUBIRA SANCHEZ RICARDO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS 
ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ESCORT, 4 PTS. 4 CIL CIL.:4   PTA:4,
MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE 1FAPP15J0PW101411, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAU2518, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y 
DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 6,700.00 ( SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
3,573.33TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A RUBIRA SANCHEZ RICARDO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C 37A  NO EXT: 1403  COLONIA: OBRERA DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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LETICIA RAMIREZ BOLIVAR                                  4457-87-5
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: RAMIREZ BOLIVAR LETICIA
DOMICILIO: CALLE:  C PRESA DEL BOSQUE NO EXT: 541  COLONIA: LOMAS DEL SANTUARIO, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA CHRYSLER, LINEA PICK UP RAM 2500, 
MODELO  1998, NÚMERO DE SERIE 3B7HC23ZXWG168989, PLACAS DE CIRCULACIÓN DS96389
AVALÚO: $85,990.00,   POSTURA LEGAL $ 45,861.33 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. RAMIREZ BOLIVAR LETICIA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS 
ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA PICK UP RAM 2500, QUAD CAB AUT. 8 
CIL. HIGH SLT    CIL.:8   PTA:4, MODELO 1998, NÚMERO DE SERIE 3B7HC23ZXWG168989, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
DS96389, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS 
UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE 
LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 85,990.00 ( OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y 
SERÁ POSTURA LEGAL  $ 45,861.33CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 33/100 M.N., QUE CORRESPONDE A 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA 
POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS 
QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A RAMIREZ BOLIVAR LETICIA, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C PRESA DEL BOSQUE NO EXT: 541  COLONIA: LOMAS DEL SANTUARIO DE 
ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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IRMA GRACIELA RUELAS GUTIERREZ                                4457-87-6
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: RUELAS GUTIERREZ IRMA GRACIELA
DOMICILIO: CALLE:  C IGNACIO RODRIGUEZ  NO EXT: 34  COLONIA: DIEGO LUCERO, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA CROWN VICTORIA, 
MODELO  1993, NÚMERO DE SERIE 2FACP74W3PX121686, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBC9570
AVALÚO: $12,875.00,   POSTURA LEGAL $ 6,866.67 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. RUELAS GUTIERREZ IRMA GRACIELA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA CROWN VICTORIA, 4 PTS. 8 CIL., MODELO 
1993, NÚMERO DE SERIE 2FACP74W3PX121686, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBC9570, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, COL. SANTA 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 12,875.00 ( DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ 
POSTURA LEGAL  $ 6,866.67SESIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A RUELAS GUTIERREZ IRMA GRACIELA, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C IGNACIO RODRIGUEZ  NO EXT: 34  COLONIA: DIEGO LUCERO DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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MARIA BERTHA GARZA ARMENDARIZ                                 4457-87-7
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: GARZA ARMENDARIZ MARIA BERTHA
DOMICILIO: CALLE:  C SIMUN NO EXT: 6101 COLONIA: BRISAS DEL REAL I, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA CHRYSLER, LINEA RAM CHARGER, 
MODELO  1993, NÚMERO DE SERIE PM175722, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBC4470
AVALÚO: $13,935.00,   POSTURA LEGAL $ 7,432.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. GARZA ARMENDARIZ MARIA BERTHA., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA RAM CHARGER, AD 150 LIMITED AUT. 
8 CIL., MODELO 1993, NÚMERO DE SERIE PM175722, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBC4470, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 13,935.00 ( TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ 
POSTURA LEGAL  $ 7,432.00SIENTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A GARZA ARMENDARIZ MARIA BERTHA, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C SIMUN NO EXT: 6101 COLONIA: BRISAS DEL REAL I DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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ARMANDO MORALES ALCALA                                 4457-87-8
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: MORALES ALCALA ARMANDO
DOMICILIO: C. CAMPO CAÑAVERAL NO EXT: 5041 CAMPOBELLO, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA DODGE, LINEA VAN, MODELO  1991, 
NÚMERO DE SERIE 2B4GK45RXMR145790, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAA3183
AVALÚO: $17,600.00,   POSTURA LEGAL $ 9,386.67 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. MORALES ALCALA ARMANDO., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS 
ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA VAN, 6 CIL CIL.:6   PTA:4, MODELO 1991,
NÚMERO DE SERIE 2B4GK45RXMR145790, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAA3183, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 17,600.00 ( DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
9,386.67NUEVE MIL TRECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MORALES ALCALA ARMANDO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C. CAMPO CAÑAVERAL NO EXT: 5041 CAMPOBELLO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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JUAN MANUEL TERRAZAS DOMINGUEZ                                 4457-87-9
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA 

ACUERDO SHGE/RR-8/XI /2/IX/2013/2° ALEAZ8516

EAZ8516 
8/XI/ 2/IX/2013 2°ALM ESTR 

CONTRIBUYENTE: TERRAZAS DOMINGUEZ JUAN MANUEL
DOMICILIO: CALLE:  C COYOLXAUHQUI NO EXT: COLONIA: INFONAVIT NACIONAL, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA GENERAL MOTORS, LINEA CUTLASS, 
MODELO  1992, NÚMERO DE SERIE 3G5AJ54T5NS141933, PLACAS DE CIRCULACIÓN DYZ3564
AVALÚO: $10,380.00,   POSTURA LEGAL $ 5,536.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. TERRAZAS DOMINGUEZ JUAN MANUEL., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CUTLASS, 4P. AUT. A/ACOND. 
EQ. ELECT. H   CIL.:6   PTA:4, MODELO 1992, NÚMERO DE SERIE 3G5AJ54T5NS141933, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
DYZ3564, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS 
UBICADOS EN AVE. INDUSTRIAS Y DOSTOIEVSKIDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE 
LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 10,380.00 ( DIEZ MIL TRECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
5,536.00CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A TERRAZAS DOMINGUEZ JUAN MANUEL, EN VIRTUD DE QUE NO 
SE ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C COYOLXAUHQUI NO EXT: COLONIA: INFONAVIT NACIONAL DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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FERNANDO HIRAM SALINAS PIÑON                                 4457-87-10
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUHUA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS 

SHGE/RR-8/XI/ 2/IX/2013/2° AL EAZ8516 

CONVOCATORIA DE POSTORES A REMATE EN  
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CONTRIBUYENTE: SALINAS PI&ON FERNANDO HIRAM
DOMICILIO: CALLE:  C SIMON SARLAT NAVA NO EXT: COLONIA: CHIHUAHUA 2000, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA FORD, LINEA TOPAZ, MODELO  1994, 
NÚMERO DE SERIE 3FABP35XXRM108217, PLACAS DE CIRCULACIÓN EBL4305
AVALÚO: $9,180.00,   POSTURA LEGAL $ 4,896.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. SALINAS PI&ON FERNANDO HIRAM., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A 
POSTORES  AL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., 
LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA TOPAZ, 4 PTS STD 4 VEL CIL.:4   PTA:4,
MODELO 1994, NÚMERO DE SERIE 3FABP35XXRM108217, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBL4305, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, 
COL. SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 
HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 9,180.00 ( NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL  $ 
4,896.00CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A SALINAS PI&ON FERNANDO HIRAM, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C SIMON SARLAT NAVA NO EXT: COLONIA: CHIHUAHUA 2000 DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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CONTRIBUYENTE: LOZOYA DURAN MANUEL
DOMICILIO: CALLE:  C MINA AGATA NO EXT: 1322 COLONIA: VILLAS DEL REAL, CHIHUAHUA, CHIH.
CRÉDITO FISCAL: ADEUDOS DE DERECHOS VEHICULARES RESPECTO DEL AUTOMOTOR MARCA DODGE, LINEA NEON, MODELO  1996, 
NÚMERO DE SERIE 1B3ES47C2TD594077, PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6521
AVALÚO: $11,430.00,   POSTURA LEGAL $ 6,096.00 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
VISTOS LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL 
RUBRO, EN CONTRA DEL (A) C. LOZOYA DURAN MANUEL., Y EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DE POSTORES LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EFECTUADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013, CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD CONVOCAR A POSTORES  AL 
REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO, POR LO QUE SE PROCEDE A EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 363, 374 Y 378  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS 
ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7,  8 FRACCIÓN XVIII,  21 PÁRRAFOS TERCERO Y PRIMERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN SEGUNDA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 20
DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 
601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA NEON, 4 PTAS. 4 CIL. CIL.:4 PTA:4,
MODELO 1996, NÚMERO DE SERIE 1B3ES47C2TD594077, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EAT6521, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA 5605, 
COL. SANTA ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 
HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 11,430.00 ( ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA 
LEGAL  $ 6,096.00SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N., QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN MENOS UN 20%., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

   LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA 
RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS 
DEL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS 
DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) 
NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA 
ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% 
DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS 
LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOZOYA DURAN MANUEL, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE:  C MINA AGATA NO EXT: 1322 COLONIA: VILLAS DEL REAL DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, WWW.CHIHUAHUA.GOB.MX , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA 
CONCLUSIÓN DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL 
PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE 
CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA.  

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA. Rúbrica.
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SENTENCIA.

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
MARTÍN SÁENZ RODRÍGUEZ y la señora OBDULIA MARTÍNEZ CAÑEZ, según  el expediente número 213/2008; y, 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O   

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se; 

R  E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARTÍN SÁENZ 
RODRÍGUEZ, y la señora OBDULIA MARTÍNEZ CAÑEZ, mismo que fue celebrado el día dieciséis de julio de mil novecientos 
noventa y tres, bajo el régimen de separación de bienes  ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Chihuahua, 
Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer  podrá hacerlo hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1630, del libro número 695, folio número 
185 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, C. 
LICENCIADA CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fé. Doy fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de abril del año dos mil ocho, la C. Licenciada CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHÁVEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el escrito que presenta la señora 
OBDULIA MARTÍNEZ CAÑEZ, recibido en éste Tribunal del Día diecisiete de abril del año en curso, vista la constancia que antecede, 
de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la 
que se se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al Señor MARTIN SAENZ RODRIGUEZ y a la señora OBDULIA 
MARTÍNEZ CAÑEZ, de conformidad conlo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA CLAUDIA 
MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que dá fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vistos de nueva cuenta los autos del presente 
asunto, para los efectos legales conducentes se declara la resolución emitida por este Tribunal el día tres de abril del presente 
año, en relación al nombre de la promovente, siendo el nombre correcto OBDULIA MARTINEZ CAÑEZ, y no como erróneamente 
se encuentra asentadoen la parte de resutandos de la sentencia antes mencionada, así como en el auto de la ejecutoria, el de 
ABDULIA MARTINEZ CAÑEZ, ordenándose que el presente proveído forme parte de la resolución en comento y que se expidan 
las copias certificadas requeridas por la promovente.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADA GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA CLAUDIA MARÍA 
BUSTAMANTE CHÁVEZ, que dá fe. DOY FE.

MARTÍN SÁENZ RODRÍGUEZ.
-0-
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semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÀREZ
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. ARTURO DELGADO NEVÀREZ
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


